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coa o raria sl « ESCRITURA: 20180901053P 9804) 

aos q mil > "AUMENTO - - DEL? “CAPITAL: 
geo 48 ||?-TSOCIAL; Y REFORMA DEL 
ae o MO ARIAS NL '*ESTATUTO-" SOCIAL'” DE LA 

MS *r- COMPAÑÍA SGSEC CIA. LIDA. ' 
6 Le, ERA =4:SMART GLOBAL ' SECURITY. 
quo ans menea ela col UCUANTIAT US$ 50,000.00. o 

| ms Zod=igo toro $ TÉSTMONIS SE 

  

gr. En tal ciudad “de GGuayal capital de la provincia del Guayas. 

10 * "República del Ecuador, el día de hoy catotos de diciembre del dos > 

pon ni" didádéno; ahtó ' mí "ABOGADA" KELLY "SEMPERTEGUI' 

12 5" "ZAMBRANO, NOTARIÁ TITULAR QUINCUAGESIMA TERCERA | | 
Soda 

13 có DE ESTE CANTÓN; comparece” el señor Cesar 'Ubáldo Ávila! | 
aa En E 

AA 

q ce 0 e a úriómbre y representación de la compañía SGSEC CIA. Ñ 

o LTDA: SMART GLOBAL SECURITY. en 'su calidad de Gerente ' ú 
Zi: ER 

16 “Gerieral tal domo “consta "del nómbramiénto y actá de Junta 

170 “Univers! Extraordiñariá de Socios" qúe “se adjunta a la presente” 

18 Como documento habilitante. El compareciente. es mayor de edad, : 
solos 
ON 

5 - “sasádo, ecuatoriaho, ejecutivo, domiciliado eñ esta” ciudad de 

2 - Guayaquil, "Dirección: S “sálices ** y mz sáo villa" 5 correo 

ae " cesarcfie2ó hotmail dóm del: 0958859172 capaz de cto 

2.0 contratar al quien, por "habérme” exhibido sus documentos de": 
EN L 

a mn *identif cación, de intervenir en el presente acto doy fe; cuyas. 

aq er copias fotostáticas debidamente "Certif cadas por mí agrego a ésta 

5 “escritura como 'dodumentos habilitantes. Bien' instruido y "advertido" 

126 07 “en “el objeto; efectos” y teslitados de' "ésta escritura, “así como ' 
apor 

27 << “examinados” que Auron en “torna “aislada y sóparada de que 

2 'cómparecén al “otorgamiento” “dé ésta “escrita” sin “coacción, 

1  



  

Mo 

1 “>. amenazas, temor reverencial, ni promesa 0 seducción, me solicitan" 

2; +, que eleve a escritura:pública la minuta que me presentan del tenor. 

34. «siguiente: SEÑORA: 'NOTARÍA- En- el Registró de Escrituras. 

4: . y” Públicas. a su:cargo;.símvase incorporar Una que se otorga al tenor. 

5%. 5 de: las; siguientes :: - cláusulas: “CLÁUSULA PRIMERA:- 

o + «ANTERVINIENTES. = “Comparece y otorga la presente escritura, 

7. - *pública.¡el señor: Cesar.:Ubaldo Ávila Banchon a nombre y en 

8 representación. de,. la. compañía. . SGSEC...CIA... LTDA... .SMART. 

o - GLOBAL SECURITY... en su calidad, de ,Gerente ., General, 

10. Cs a _ debidamente autorizado por, la Junta Universal Extraordinaria de, 

11. em Socios de, la compañía celebrada el once de diciembre del dos mil dr 
> Pt RL 

iio dieciocho, cuya. acta se, adjunta, al. presente, ¡instrumento como . 
IS 

.z 

Bo, documento. 0 ,¿vabilitante . Lo CLÁUSULA. . . SEGUNDA;, 

A , ANTECEDENTES. -2) La compañía S SGSEC CIA, LA. SMART 
15... GLOBAL « SECURMY, 58, constituyó... mediante, escritura pública... 

16, . o o otorgada la abogada. Jenny! Del. Pilar Campozano Figueroa, Notaria, . 

17... Publica: Titular, del _Cantón Palestina. sen «fecha, Veintitrés de. 

as noviembre, del 1. dos mil doce, Jebidamente ¡r inscrita en ¿el Registro, | | 

MA Mercantil d del «cantón Guayaquil. con fecha ¿inco de diciembre del., 

Po. dos, mil doce ; b) Con fecha, conce. de ¿Siciembre del dos mil 

2d. .¿ dieciocho, la. Junta Universal. Extraordinaria de Socios de la 
Cit an 

+ 
t 

23... .. Aumentar el Capital Social en la suma de cincuenta mil Dólares de , 

A . los Estados Unidos, de América, quedando, establecido en la suma. . 

5... de. sesenta mil Dólares. ¿de los. Estados , Unidos, ¿de América, .. 
E A DA A E OA 

o , mediante la emisión de cincuenta mil huevas participaciones de un 

Ves . Dólar de, los Estados Unidos, de, América Cada una;, Reformar el.. 
ALÍ e A 

Bs , Estatuto, artículo auinto del capital. social, El ,Eapital Social de la. o 

/ 2 

os, compañía resolvió realizar, Jos siguientes actos, societarios: 
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s0r:>compañía quedara.en SESENTA:MIL. DÓL/ 

  

escritura pública la copia certifi cada del acta de Junta Universal. 

a 3 

¡ 

Lt: DN 

CEEAD DE LOS ¿ESTADOS UNIDOS. DE: NORTH AMES 

3,3: ¡sesenta mil. participaciones. iguales;: acumulativas e. indivi 

4 ¿sr un valor“.de “un:.«dólar “cáda*: unas ¡CLÁUSULA:: +TERCERA:: 

5: :«DECLARACIONES.::=: En: atención. a. lo: resuelto: por" la Junta j 

67" Universal Extraordinaria de Socios: de fecha.once de: diciembre del: 

7.0 :"seidos mildieciocho; el señor:Cesar: Ubaldo Ávila:Banchon:a nombre: 

8. + y representación; de la: compañía SGSEC- CIA.::LTDA. SMART. 

9. 2.2 "GLOBAL SECURITY. ; en.su:calidad de Gerente General; tiene a bien: ' y 

10: otorgar la:presente escritura pública de; Aumento del Capital Social. a 

11 2520 Reforma” del 'Estatuto'.Social; yodeclarar: bajo::9ravedad de . 

12 1-10: juramento én este» instrumento lo siguiente: a); Queshá: quedado, : | 

13 ++.“ ¡aumentado::el.:capital::social en lazsuma de CINCUENTA MIL: , 

i 

14: i. S¡DÓLARES..MIL-:DÓLARES -DE::LOS:-ESTADOS: UNIDOS DE... 

15 ¡5 "NORTEAMÉRICA: quedando. establecido:en. sesenta:mil Dólares 

16,3. de. los: Estados: ¿Unidos:: de: América, medianté:laemisión de: 

17.3 «£ + cincuenta:mil nuevas: participaciones. de:un:Dólar:de:los Estados: : 

18 «1: Unidos..de: América :cada:una,: que: hán': quedado suscritas y: . 

Mi pagadas'.en.la “forma indicada.¡en: el“atta' desesión de Junta: :' 

20 ¿ “Universal Extraordinaria de Socios que:se adjunta:a:la presente; b) . 

21:.-.*..* + Quer ha: quedado: reformado :el .Estatuto Social-.de:la compañía 

22 ARTICULO:QUINTO: DEL:CAPITAL.:SOCIAL;. según .el'texto ques 

23 consta del acta que se adjunta al presente instrumento en copia-«' N 

24 certificada; y, c) Que la compañía no es contratista del estado, mi..! 

25 , tiene contratos de obra pública con éste ni con ninguna institución. 

26 del sector público.- CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS. 

27 HABILITANTES.- Se agrega como habilitante de la presente. 

28   

 



    

¿5 Bxtreordiñañia del Sotios vdle*18* compañía ¿de "fecha:once de 
| cit diciembre “dél!:dós”mil'idisciocho: “Agregue Usted, ABOGADA: 

3: ¿Al KELLY - SEMPERTEGUL: ZAMBRANO, +-NOTARIA. :: TITULAR: 

ge. 23: QUINCUAGESIMA..TERCERA DE-ESTE (CANTON, las otras y. 

siii «demás cláusulas de estilo para lá validez y perteccionámiento de lar 

| 63% 5, «presente. .escriturá pública; F) Abogado: JOSE «ANTONIO: 

7", ¿CHIRIBOGA HUNGRIA::-¿Registro- númerocero nueve mil: 

  

   

      

ita nóveciéñitos' noventárycinco: ciento sesenta y.nueve. del: 

Orar Foro de Abogados'del/Abogados-del' Guayas, «a:quien se-autoriza a 

10404 '«"realizar:los “actos: que fuerén: pertinentes para la. ::aprobación del:. 

11» | apo presente trámite ante, lalntendencia:.Regionalde Cómpañías de: : 

12055 Guayaquil: Hastaiaquí la minuta.:Es copia: =:El otorganté aprueba. : 

13: 5 +6n todas sús partes: eb :-contenido:del:presentesinstrumento : 

   
e 

14%. E dejándolo;elévádo:a:público pára queisurta'sus 'éfectos'de ley. La: 

15 3:00 “cuantía está determinada en la minuta iiserta. En virtudidel artículo:: 

170cn3e datos:públicos se-deja: constancia:de la:autorización.expresa de El. 

    

18. 23*2C0MPARECIENTE-para:incorporar su: ficha índice del certificado: . 

19000. electrónico. de datos de:identidad ciudadana. LLeída que le fue esta:: 

204 ,:5%> escritura. de “principio .a:finf. por -mí;:vel.:Notario,>:en..alta voz al -. 

21%"... =compareciente, ésta la aprueba y se-ratifica:en todas. sus partes; . 

223. xufirmando"corimigó en úriidad de ácto:2'«Doyfe2 100500 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DESOCIC 
DE LA COMPAÑÍA, SGSEC CIA. LTDA. SMART GLOBAL SECURITY. 

CELEBRADA EL 11 DE DICIEMBRE DEL 2018 

En la ciudad de Guayaquil, al 11 día del mes de diciembre del 2018, siendo las 11h00, en la sala de 

sesiones de la compañía ubicada en sauces 9 manzana: 540 villa 5, se reúne la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía SGSEC CIA. LTDA. SMART GLOBAL SECURITY 
con la asistencia de los siguientes socios: Uno.- El señor CESAR UBALDO AVILA BANCHON , por sus 

propios y personales derechos, propietario de CINCO MIL PARTICIPACIONES iguales, acumulativas e 
indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América' cada participación; y, Dos.- SRA ROSA 
MARIA BARZOLA CALI , por sus propios y personales derechos, propietario de CINCO MIL 
PARTICIPACIONES iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada participación. 

Preside la Junta el señor CESAR UBALDO AVILA BANCHON y como secretaria la señora ROSA MARIA 
BARZOLA CALI El presidente de la Junta pide que por Secretaría se elabote' la lista. La presente 
Junta se reúne de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías esto es prescindiendo del requisito 

de convocatoria previa por la prensa, por encontrarse reunido la totalidad del capital suscrito y pagado, 
objeto de tratar los puntos que constituirán el orden del día: 

UNO.- Aumentar el capital social de la compañía, suscripción y forma de pago. 

DOS..- Reformar del estatuto social de la Compañía. 

El Presidente declara instalada la Junta y señala a los socios que se debe aumentar el capital de la 

Compañía en cincuenta mil Dólares de los Estados Unidos de América, por razones financieras y 
por estrategia económica. 

La Junta por unanimidad resuelve aprobar la moción presentada, y resuelven aumentar el capital social 
de la compañía en la suma de cincuenta mil Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 50,000.00), 
para cuyo efecto se emitirán cincuenta mil (50.000) nuevas participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América cada participación. 

El aumento de capital resuelto por US$ 50.00,00, se lo pagará de la siguiente manera: el señor César 

Ubaldo Ávila Banchón, suscribe 25.000 nuevas participaciones de US$ 1,00 cada una, que equivalen a 

US$ 25.000,00 cancelándolas en el 50% en efectivo con depósito y el otro 50% a doce meses y Rosa 
María Barzola Cali, suscribe 25.000 nuevas participaciones de US$ 1,00 cada una, que equivalen a US$ 
25.000,00 cancelándolas en el 50% en efectivo con depósito y el otro 50% a doce meses, con lo cual 

estaría suscrito el 100% y pagado el 50% del presente aumento de capital, los socios aprueban la 
presente suscripción de forma unánime. 

Además, que se reforma consecuentemente el Artículo Quinto del estatuto Social de la compañía, por 
lo que a partir de que el aumento de capital quede perfeccionado, dicho artículo dirá lo siguiente: 

“ARTICULO QUINTO. - DEL CAPITAL SOCIAL. - El Capital Social de la compañía es de sesenta 
mil Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 60,000.00), dividido en sesenta mil 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada participación” 
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“Los.socios aprueban de un solo acto todo lo actuado y de la misma manera autorizan al representante 
legal a perfeccionar todo lo aprobado. No habiendo más asuntos que tratar, el Presidente dispone que 
se redacte el acta y se concede un momento de receso. Se reinstala la Junta, se da lectura al acta 

correspondiente, la misma que es aprobada en forma unánime y sin modificaciones por la Junta General 
de Socios, con lo cual se declara concluida la sesión a las 13h00 del mimo día de su instalación. 

Suscriben la presente acta todos presentes.- 

  

Rosa María Barzola Cali 
Secretario de la junta - Socio



SGSEC CÍA. LTDA. 
  

    

SMART GLOBAL SECURITY 

  
  - Guayaquil, 15 de Febr           

  

LICENCIADO . . 
CESAR UBALDO AVILA BANCHON 
Ciudad.-  ; 

De mis consideraciones: a 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la sociedad denominada SGSEC CIA. LTDA. 
SMART GLOBAL SECURITY, en Junta General Extraordinaria de socios celebrada 
el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo G CERENTE CENERAJY, de la compañía, 

por el lapso de CINCO AÑOS contados a partir de la inscripción de este nombramiento . 
en el Registro mercantil. 

En el ejercicio de sus funciones Usted ejerce la representación legal, judicial y ' 
extrajudicial de la comnañía;, en forma individual, tendrá las más amplias facultades ' 
administrativas y podrá celebrar toda clase de gestiones, actos y contratos y demás . 
deberes, atribuciones y limitaciones que le sean inherentes a su cargo de conformidad : 

- con el artículo Décimo Quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía y que consta ' 
en la Escritura Pública de Constitución autorizada por la Notaría Única del Cantón . 

« Palestina, Abogada Jenny Campozano Figueroa, el 23 de Noviembre de 2012, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el D4 de Enero del 2013. 
Sin más por el momento, me suscribo.- 

Atentamente, 

  

Sra. E Barzola Cali 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

- Declaro que acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SGSEC CIA. 
- LTDA. SMART GLOBAL SECURITY., que antecede y que me he posesionado en 

esta fecha. .-Guayaquil, 15 de Febrero del 2018. 

  

  

A CRPCIÓN CONSTAN 

mo EN HOJA DE SEGURIDAD 

O DLUNTA 

   



    

  

És A E NUMERO DE REPERTORIO: 7.377 
] FECHA DE REPERTORIO: 15/cb/2018 

      

1.- Con fecha quince de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SGSEC 
CIA. LTDA. SMART GLOBAL SECURITY, a favor de CESAR 
UBALDO AVILA BANCHON, de fojas 7.176 a 7.179, Registro de 
Nombramientos número 2. 079. 

ORDEN: 7377 

IED        

  

  

    

  

  

  
  

    

- Guayaquil, 19 de febrero de 2018 

REVISADO PORiA / 

  

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO. 

z 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Z A En ¿umplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del - 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992795689001 : 

RAZON SOCIAL: SGSEC CIA LTDA. SMART GLOBAL SECURITY 

NOMBRE COMERCIAL: SGSEC SEGURIDAD 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: . AVILA BANCHON CESAR UBALDO ] 

CONTADOR: LARA BANCHON HENRRY BOLIVAR | 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/01/2013 FEC. CONSTITUCION: 04/01/2013 

FEC. INSCRIPCION: 30/01/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/03/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DE GUARDIANES Y SERENOS PARA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SAUCES IX Número: SOLAR 5 Manzana: F - 540 
Referencia ubicación: DETRAS DEL MERCADO MUNICPAL SAUCES IX Celular: 0989084404 Email: 

- sgsecurityG)hotmail.com Telefono Trabajo: 046018657 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

” OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO . 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES : 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA , ma 
Pos 
eo o 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: ,, : 
JURISDICCION: — 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 

£* £ Ss 

  

    

  

  

FIRMAÍDEL CONTRIBUYENTE S RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). ¡ 

Usuario: VESVO10710 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 16/03/2015 08:37:13 ! 
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- REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nlo hate bn clpoil 

NUMERO RUC: 0992795689001 

RAZON SOCIAL: SGSEC CIA LTDA. SMART GLOBAL SECURITY 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ' 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/11/2012 

NOMBRE COMERCIAL: SGSEC SEGURIDAD FEC. CIERRE: 

- - FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ANTENAS, SISTEMAS DE ALARMA Y OTROS 
SISTEMAS ELECTRICOS 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DE GUARDAESPALADAS 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA MEDIANTE DISPOSITIVOS DE PROTECCION MECANICOS O ELECTRICOS 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DE GUARDIANES Y SERENOS PARA EDIFICIOS DE 
APARTAMENTOS, OFICINAS, FABRICAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SAUCES 1X Número: SOLAR 5 Referencia: DETRAS DEL 

MERCADO MUNICPAL SAUCES |X Manzana: F - 540 Celular: 0989084404 Email: sgsecurityGHhotmail.com Telefono Trabajo: 

046018657 

  

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de elia se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). . 

Usuario: VWESVO10710 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 16/03/2015 08:37:13 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ' 
s Dire 2cción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ne) 

  

H
O
Y
A
 

E ¡Zambrano 
o e a 
   

Número: :único o de identificación: 131 0742448 

  

ener del ciudadano: BARZOLA CAL! ROSA MARIA 
   

          

   

   
    

¿Condición d del cedulado: CIUDADANO 2. 

ES Lugar de: nacimiento:. :. EGUADORIO 

o (CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: -30: DÉ AGOSTO DE:1981    
    

o E "Nacionalidad: ECUATORIANAS: 

far fp E «Sexo: MUJER 

E Anstrueción: BACH IÉLERATO. o 
     

— Profesión: ESTUDIANTE , 

| Estado Civit: CASADO 

Cónyuge: AVILA BANCHON dE ARE 

¿Fecha de dé: Matrimonio: 25 DE ol UBREDE 2005. 

ombres del padre: BARZOLA. MAINGON LEON EVARISTO ' 

e Nacionalidad: ECUATORIANA 

: on Nombres de la inadre: CALI PARRALES BARBARA ISABEL 

cz Nacionalidad: ECUATORIANA 

'Fécha de éxpedición: 29 DE DICIEMBRE DE 2014 

E, Conaición de donante: SI DONANTE 

  

"formación. certificada a la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2018 

: Emisor ANABELL KATTY ARREAGA ALDAZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS - GUAYAQUIL |   
N* de certificado: 184-181-67230 

A E 
-181-57230 . : A : 0a “a 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

A e e rescaeeraisnnsero OC UMENto firmado electrónicamente... 2 

     
    

      

    

    

      

      

  

    

<
3
D
 

La institución a persona ante ouien se presente este certificado deberá validarlo en:httos Avirtual.registrocivil.aob.ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGHregistrocivil.gob.ec 

: l



          

Dirección General de Registro Civil, 

"Identificación y Cedlulación , REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

     
INFORMACIÓ 

    

      
   

      
  

  

Nombre: BARZOLA CALI ROSA MARÍA “> “+ 

GUAYAS ¿GUAYAQUIL o 

l 

N? de certificado: 187-181-68855 

DURA 
1-6235 
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Notaria Primera del Cantón Palestina 

Dr. Jimmy Alberto Vega Rueda. 

Notario 
Dirección: Calle Juan Espinoza Pinto - Via Balzar 

E-mail: notariapalestinaOgmaií.com 

TÍ. 2-791437 

RAZÓN MARGINAL: DOY FE QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA SGSEC CIA. LTDA, 

SMART GLOBAL SECURITY; DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO 2012, CELEBRADA ANTE LA NOTARIA PUBLICA DEL CANTON 

PALESTINA DE AQUEL ENTONCES, ABOGADA JENNY DEL PILAR 

CAMPOZANO FIGUEROA, SE HA TOMADO NOTA DEL CONTENIDO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL, 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SGSEC 

CIA. LTDA. SMART GLOBAL SECURITY, CELEBRADA ANTE LA 

NOTARIA TITULAR QUINCUAGESIMA TERCERA DEL CANTON 

GUAYAQUIL ABOGADA KELLY SEMPERTEGUI ZAMBRANO; DE 

FECHA 14 DE DICIEMBRE DEL 2018, CON NUMERO DE 

PROTOCOLO 20180901053P05213. EN PALESTINA A LOS ONCE 

(11) DIAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE (2019). 
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